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REF: AUTORTZA PERM|SO ADM|N|STRAT|VO A
BRAVO MUNOZ WILSON FERNANDO

RESoLUCtoN(E) N" 5239
CHILLAN VIEJO,

VISTOS: Las facultades conferidas en la LeyNo 18'695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textosmodificatorios, lo dispuesto en el D.F.L. No 1 " Fija texto refundido, coordinado ysistematizado de la ley 19.070" que aprobó el Estatuto de los profesionales de laEducación y de las Leyes que lo complementan, Ley N' 1g.543 que reguta el traspasode Servicios Municipales entre las Municipalidades de las .orrn* que indica, elD'F L' N'1 del 05 04.1994 que fija el Texto refundido Coordinado y Slt"ratizado delCódigo del Trabajo.

CONSIDERANDO
a) Decreto Alcaldicio N. 678 del 23.05.2000 quereemplaza al Decreto Alcaldicio N' 519 del 19.05 lggg, delega atribuciones alAdministrador Municipal respectivamente, Decreto Alcaldicio irl No 1153 del28.02 2014 que asigna función transitoria ar Jefe DAEM (R)

b) La solicitud de permiso con goce deremuneraciones con fecha 09.10.2014, por sr(a). BRÁVO MUNoz wlLSoNFERNANDO, Cédula de ldentidad No 09.853.574-8, Áuxiliar de Servicios Menores enla Escuela Nebuco de Ia comuna de Chillán viejo, para que se le conceda por 01 día.

DECRETO:
1.-AUTORICESE, a Sr(a) BRAVO MUNOZWILSON FERNANDO, Cédula de ldentidad No 09.853.s74-8, Auxiliar de ServiciosMenores en la Escuela Nebuco de la comuna de chillán Viejo,'con ol-oia de permisoadministrativo, desde el día 10.102014 al 10.10.2014, quedándo 02 días de permisofacu ltativo pendientes.

ANÓTESE, CoMUNíQUESE Y ARcHíVESE.

MONIC AREL ANEZ
JEFE (R)

ENRIQUEZ HEN UEZ
ETARIO MUNICI
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